
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Emplazamiento  del recurso contencioso-administrativo correspondiente al procedimiento
PO procedimiento ordinario 0000035/2015 procediminto ordinario 0000501/2015, inter-
puesto por D. Juan Ramón Revilla Fernandez, contra resolución de fecha 4 de noviembre
de 2014, dictada por el Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga, sobre responsabilidad
patrimonial relativa a daños sufridos en bodega.

Procedimiento: PO Procedimiento ordinario 0000035/2015
Procedimiento Ordinario 0000501/2015.

Recurrente: Juan Ramón Revilla Fernandez

Contra: Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga.

En cumplimiento de la comunicación del juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de
Valladolid, se hace saber que por D. Juan Ramón Revilla Valverde, se ha formulado
recurso contencioso-administrativo, núm. procedimiento ordinario 0000035/2015
Procedimiento Ordinario 0000501/2015, contra  resolución de  fecha 4 de noviembre de
2014 dictada por el Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga, sobre responsabilidad
patrimonial, relativa a daños sufridos en bodega.

Lo que se hace público para emplazamiento de los posibles interesados y que con arreglo
al artículo 49 de la Ley 29/1998  de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado.

Cabezón de Pisuerga, a 7 de septiembre de 2015.-El Alcalde.-Fdo. Arturo Fernández
Pérez.
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